
 
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 151 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA. A despacho del señor juez informando que el término de diez (10) días 

concedido a la Superintendencia de Sociedades –Intendencia Manizales para dar repuesta 

al requerimiento probatorio ordenado en audiencia celebrada el 5 de septiembre avante 

feneció el 26 de los corrientes, sin haber recibido respuesta de dicha entidad. 

 

Así mismo, me permito informar que el 1° de octubre del presente año vence el término de 

un año establecido en el artículo 121 del CGP para decidir de fondo el asunto. 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia. 

Proceso:                     Ejecutivo Singular 

Radicado:                   17-001-31-03-003-2021-00045-00 

Demandantes:            BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado:               GIRO EMPRESARIAL Y CIA S EN C.A. 

FRANCISCO JAVIER ESPINOSA CABRERA 

GUILLERMO PINEDA ZULUAGA 

Sustanciación             No. 747 

 

 

Conforme a la constancia que antecede, se dispone: 

 

1. Requerir a la Superintendencia de Sociedades de esta ciudad para que en el término 

perentorio de diez (10) días dé respuesta a los requerimientos probatorios ordenados en 

audiencia celebrada el 5 de septiembre del presente año, notificado mediante oficio No. 

298 del 12 de septiembre avante, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 

44 del CGP. 

 

Por secretaría remítase copia del presente proveído, del oficio aludido y su prueba de 

radicación. 

 

 



 
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 151 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

2.  De otro lado, se tiene que inicialmente el término para proferir sentencia de primera 

instancia culminaría el 1° de octubre de 2022, conforme al artículo 121 del Código General 

del Proceso.  

 

Sin embargo, y como aún se encuentra pendiente decidir de fondo el asunto, se torna 

necesario PRORROGAR por una sola vez el término para resolver la presente instancia 

por el término de SEIS (6) MESES, conforme lo dispone el artículo 121 íbidem, el cual 

indica que “Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el 

término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación 

de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso”. 
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